
  

NOTARIA 

« VIGESIMA PRIMERA 

CONVERSION DEL CAPITAL 

A. kV" -% SOCIAL, ELEVACION DEL VALOR 

DEL CANTON NOMINAL DE LAS ACCIONES, 
GUAYAQUIL A 

] AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Dr. Marcos Ñ. 

DIAZ CASQUETE Y AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

    

6 ESTATUTO SOCIAL DE LA 

7 COMPAÑÍA GRUPO MERCANTIL 

8 0 DE INVERSIONES INGRUME S.A..- 
9 (CUANTÍA: US $ 600.00).- - - - - - - 

to En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República” del 

11 Ecuador, el día cuatro de Diciembre del año dos mil Ll ante 

12 mí, Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero 

13. de este cantón, comparece el Doctor ROBERTO POLIT 

O 14 ROBINSON, casado, a nombre y en representación de la 

15 compañía GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES INGRUME S.A., 

t6 en su calidad de Presidente, el compareciente ecuatoriano, 

17 mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse 

18 y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto 

19 y resultado de esta escritura a la que procede con amplia y 

libertad para su otorgamiento me presentó la Minuta del 

      

  

    OS ¿nte Reforma del Estatuto Social de la Compañía GRUPO 

Nal RCANTIL DE INVERSIONES INGRUME S.A., lo cual se otorga 
a ¿el tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

Amma. Comparece otorga y suscribe la presente 

p UN 

v 
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Escritura Pública el Doctor ROBERTO POLIT ROBINSON a 

nombre y en representación de la Compañía GRUPO MERCANTIL 

DE INVERSIONES INGRUME S.A., en su calidad de Presidente, 

según consta en nombramiento que se agrega e incorpora a la 

presente Escritura Pública como documento habilitante y 

debidamente autorizada para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha veintisiele de Marzo del 

año dos mil dos. Copia certificada del Acta de Junta General 

antes mencionada, se le agrega a la presente Escritura como 

documento habilitante. - CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante Escritura Pública celebrada el 

seis de Marzo de mil novecientos ochenta y cinco, ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos 

Díaz Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veintiséis de Abril de mil novecientos ochenta y 

cinco, se constituyó la Compañía “GRUPO MERCANTIL DE 

INVERSIONES INGRUME S.A.”; B) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintisiete de Marzo 

del año dos mil dos, se resolvió: Uno) Conversión del capital 

social de la compañía de sucres a dólares, dos) Elevar el valor 

nominal de cada una de las acciones, tres) Aumentar el Capital 

Autorizado de la Compañía a UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, cuatro) Aumentar el 

capital suscrito de la compañía a la suma de OCHOCIENTOS : 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la 

emisión de quince mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de cuatro centavos dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas; y que como consecuencia 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

1 del Aumento de Capital se reforma el Artículo Cinco del estatuto, 

2 y se autoriza al Presidente de la Compañía, para que otorgue y 

  

DN 

veucanron 3 SUscriba la correspondiente Escritura Pública, en los términó9 01: 3 
GUAYAQUIL 

Dr. Marcos Ná 

DIAZ CASQUETE 

establecidos en dicha Junta General que se agrega e incorpora a 

la presente Escritura como documento habilitante.- CLAUSULA 

6 TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

7 expuestos en la cláusula anterior, el compareciente Doctor 

g ROBERTO POLIT ROBINSON, por los derechos que representa 

9 de la Compañía GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES INGRUME 

10. S.A., en su calidad de Presidente declara: UNO) Que de acuerdo 

11 con las normas de aplicación de las reformas a la Ley de 

12 Compañías, introducidas en la ley para la Transformación 

13 Económica del Ecuador, se convierte a dólares de los Estados 

O 14 Unidos de América el importe del capital de la Compañía, lo cual 

Is quedaría en la suma de DOSCIENTOS DOLARES; DOS) Que el 

16 Capital suscrito de su representada ha sido aumentado en la 

17 Cantidad de SEISCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

18 AMÉRICA, mediante la emisión de quince mil nuevas acciones 

19 ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 
< GESTM 

e AQ nidos de América, cada una de ellas; que el nuevo 

óa de la misma sea de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

JS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en veinte mil acciones 

  

   

   
   ec SN drdiñ y nominativas de cuatro centavos de dólar de Estados 

pa 2 A Unidos de América cada una de ellas; TRES) Que las quince mil 
E: 
eN, qe y a, Fnuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de A 

. ns 

ES % dólar de Estados Unidos de América cada una de ellas, han sido 

27 suscritas y pagadas, en la forma como consta en el Acta de 

28 Junta General de Accionistas celebrada el veintisiete de Marzo
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del año dos mil dos.- CUATRO) Que como consecuencia de la 

conversión a dólares del importe del Capital de la Compañía, y 

del Aumento de Capital aprobado, cada acción tiene un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar; se eleva el valor nominal 

decada acción a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, por lo que el capital de la Compañía queda dividido en | 

ochocientas acciones de Un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de ellas.- CINCO) Que como consecuencia 

de lo anterior, queda reformado el Artículo Cinco del Estatuto 

Social de la Compañía en la forma establecida en la antes 

mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veintisiete de Marzo del año dos mil dos; SEIS) En 

mi calidad de Presidente y por tanto representante legal de la 

compañía denominada GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES 

INGRUME S.A., ante usted y dentro del trámite de AUMENTO DE 

CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS, de mi representada 
DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta integración del 

Aumento de Capital en los términos acordados en la Junta 

General celebrada el veintisiete de Marzo del dos mil dos, cuya 

Acta consta incorporada como documento habilitante.- Dejo 

constancia que el pago NUMERARIO, está registrado en la 

contabilidad de la empresa.- Agregue usted señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la 

presente Escritura Pública.- f) Joffre Carpio Plaza.- Abogado..- 

Registro número seis mil setecientos veintisiete.- Guayaquil".- 

(Hasta aquí la minuta).- Es copia, en consecuencia el otorgante 

se afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que 

se eleva a Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "GRUPO MERCANTIL DE 

INVERSIONES INGRUME S.A.", CELEBRADA EL VEINTISIETE DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DOS.- === ===> 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete dias de mes de Marzo 

del año dos mil dos, siendo las once horas, en el domicilio ubicado 

en la Avenida Principal número cuatrocientos dos de la urbanización 

La Puntilla, tuvo lugar la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía "GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES 

INGRUME $S.A.”, con la asistencia de los siguientes accionista: 

Doctor ROBERTO POLIT ROBINSON, propietario de cuatro mil 

novecientas ochenta acciones de un mil sucres cada una, Ingeniero 

ROBERTO POLIT NEVAREZ, propietario de cinco acciones de un 

mil sucres cada una; CYNTHIA POLIT NEVAREZ, propietaria de 

cinco acciones de un mil sucres cada una; Abogado RICARDO 

MANRIQUE MARTINEZ, propietario de cinco acciones de un mil 

sucres cada una; y, CAROLA NEVAREZ DE POLTIT, propietaria de 

cinco acciones de un mil sucres cada una; que suman la totalidad 

del Capital Social de la Compañía.- Estando presente todos los 

accionistas y por consiguiente la totalidad del capital pagado de la 

compañía se constituye en Junta General Extraordinaria y Universal; 

Preside la sesión el Doctor ROBERTO POLIT ROBINSON; y, actúa 

eqno Secretario, el Gerente el Abogado RICARDO MANRIQUE 

  

>réViamente y por unanimidad la celebración de la misma, la declara 

legalmente instalada.- Así mismo por unanimidad se resolvió tratar el



siguiente punto del Orden del día: Punto Uno) Conversión del 

capital social de la compañía de sucres a dólares, Punto Dos) 

Elevar el valor nominal de cada una de las acciones, Punto Tres) 

Aumentar el Capital Autorizado de la Compañía a UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTASDOS UNIDOS DE 

AMERICA, Punto Cuatro) Aumentar el capital suscrito de la 

compañía a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de quince 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas; y que como consecuencia del Aumento de Capital se 

reforme el Artículo Cinco del esfatuto.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, luego de analizar y deliberar sobre los 

puntos del orden del día que ha sido motivo de esta sesión, por 

unanimidad de votos, resuelve: PRIMERO: Que de acuerdo con las 

normas de aplicación de las reformas a la Ley de Compañlas, 

introducidas en la ley para la Transformación Económica del 

Ecuador, se convierte a dólares de los Estados Unidos de América el 

importe del capital de la Compañía, lo cual quedaría en la suma de 

DOSCIENTOS DOLARES dividido en cinco mil acciones de cuatro 

centavos de dólar de los estados unidos de América cada una; 

SEGUNDO: Aumentar el Capital Autorizado de la Compañía a UN 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; TERCERO: Aumentar el capital suscrito de la compañía 

a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de quince mil 'núévas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de, cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas; Acto seguido, los señores Doctor ROBERTO POLIT 

ROBINSON, Ingeniero ROBERTO POLIT NEVAREZ, CYNTHIA 

POLIT NEVAREZ, Abogado RICARDO MANRIQUE MARTINEZ y 

   



CAROLA NEVAREZ DE POLIT, haciendo uso de su derecho 

preferente a suscribir nuevas acciones en el presente Aumento de 

Capital a prorrata de las que actualmente poseen, suscriben las 

QUINCE MIL nuevas acciones en el Aumento de Capital propuesto, 

Y en la siguiente forma: Doctor ROBERTO POLIT ROBINSONO(!:5 
Q suscribe catorce mil novecientas veinte acciones del aumento 

Q aprobado, paga en numerario el total det-vator de las acciones 

No suscrita esto es quinientos noventa y seis dólares de los Estados 

Unidos de América con ochenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América; Ingeniero ROBERTO POLIT NEVAREZ, 

suscribe veinte acciones del aumento aprobado, paga en numerario 

el total del valor de las acciones suscrita esto es ochenta centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América; CYNTHIA POLIT 

NEVAREZ, suscribe veinte acciones del aumento aprobado, paga en 

7 numerario el total del valor de las acciones suscrita esto es ochenta 

centavos de dólare de los Estados Unidos de América; Abogado 

RICARDO MANRIQUE MARTINEZ, suscribe veinte acciones del 

aumento aprobado, paga en numerario el total del valor de las 

acciones suscrita esto es ochenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América; y CAROLA NEVAREZ DE POLIT, suscribe 

veinte acciones del aumento aprobado, paga en numerario el total 

del valor de las acciones suscrita esto es ochenta centavos de dólar    

  

   

He los Estados Unidos de América; La suseripción y pago del capital - 

cuatro centavos de dólar; se eleva el valor nominal de cada acción a 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que 

el capital de la Compañía queda dividido en ochocientas acciones de 

un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América,



cada una; CUATRO) y que como consecuencia del Aumento de 

Capital y la conversión del valor nominal de cada una de las 

acciones, se reforma el Artículo Cinco del estatuto, el mismo que 

dirá: "ARTICULO CINCO.- El Capital Autorizado de la Compañía es 

UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

AMERICA; y, el capital suscrito es la suma de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero cero uno 

  

  

  

  

al ochocientos.- Los títulos de acciones deberán estar suscritas por 

el Gerente y Presidente. La acción es indivisible y da derecho a_un 

voto, las acciones con derecho a voto lo tendrá en proporción al 

capital pagado. En caso de pérdida o destrucción del tílulo, se 

conferirá nuevo título, previo cumplimiento a las disposiciones 

legales.”.- Se deja constancia que con la suscripción y pago del 

      

capital y, con las acciones que cada uno de los accionistas poseen, 

el capital de la Compañía queda distribuido en la siguiente forma: los 

señores Doctor ROBERTO POLIT ROBINSON, propietario de 

setecientas noventa y seis acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, cada una; Ingeniero ROBERTO POLIT 

NEVAREZ, propietario de una acción de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica; CYNTHIA POLIT NEVAREZ, propietaria de 

una acción de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; 

Abogado RICARDO MANRIQUE MARTINEZ, propietario de una O 

acción de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; y 

CAROLA NEVAREZ DE POLIT, propietaria de una acción de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica.- La Junta autoriza al, 

Presidente de la Compañía, para que suscriba y firme: la 

correspondiente Escritura Pública de Conversión, Elevación del valor 

nominal de las acciones, Aumento del Capital Autorizado y Suscrito 

y Reforma del Estatuto Socíal.- Finalmente el Presidente manifiesta



que deja constancia que los documentos que deberá incorporarse al 

expediente son: a) Lista de asistentes y número de acciones que 

representan.- b) Copia certificada del Acta por el Secretario de esta 

Junta.- No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento 

de receso para redactar la presente Acta. Reinstalada que fue la 

sesión contando con la concurrencia del accionista con ION Y 6 

inició, se dio lectura a la presente Acta y, aprobándola, concluyó la 

sesión a las doce horas, firmando para constancia el Presidente, el 

Secretario y el accionista concurrente.- f Doctor ROBERTO POLIT 

ROBINSON.- Presidente-Accionista.- f Ingeniero ROBERTO POLIT 

NEVAREZ.- Accionista.- f) CYNTHIA POLIT NEVAREZ.- Accionista. - 

f) Abogado RICARDO MANRIQUE  MARTINEZ.-  Gerente- 

Accionista.- f) CAROLA NEVAREZ DE POLIT.- Accionista.- 

CERTIFICO; Que es fiel copia de su original que reposa en el Libro 

de Actas/de la Compañía "GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES 

MAY S.A.”,, al que me remito en caso necesarío.- Guayaquil, 

veintisiete de Marzo del año dos mil dos.- 

  

¡CARDO MANRIQUE MARTINEZ 

GERENTE -SECRETARÍO DE LA JUNTA 
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WoPUNE      GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES 5. 

Guayaquil, Octubre 15 de 1990 

Se. Dr. 

ROBERTO POLFT ROBINSON 

Cindad. 

De nús consideraciones: 

Tengo el agrado de poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de necionistas del 
“GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES INGRUME S.A.” celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto 
de tectegir a Usted como PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de TRES AÑOS que establece el 
Estatuto Social de la misma, 

lin cl ejercicio de su cargo de PRESIDIENER le corresponde representar legalmente a la Compañia en 
toda clase de juicios, y en todo acto o contrato, extrajudicialmente y cn forma individual, y obligarla con 
su sola fitma sin limitación alguna; asi como tanbien ejercer las atribuciones y cumplir las obligaciones 
determinadas en el Articulo 27 del Estatuto Social, las de la Ley de Compañias, y las de las demas Leyes 
CONCXAS, 

Sus atribuciones constan cn el Ustaluto Social de la compañia contenidas en la escritura publica de 
constitución de la misma, que fue autorizada por el Notario Úitulas de la Notaria Vigésima Primera 
Abogado Marcos Diaz, Casquete el día 6 de Marzo de 1085, aprobada por la Intendencia de Compañias co 

Resolución No.00628, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 26 de Abril de 1985, a 
fojas 15.750 y bajo cn No.3.159 de dicho Registro. 

  

     

   

     
   

   

y en el ejercicio de las funciones, y en la seguridad de que la presente le servirá de 
NOMBRAMIENTO Y CREDENCIAL suficiente, es muy grato susctibir la presente de Usted, 

B. RICARDO M 
GERENTE 

QU t, MN 

   
RTINEZ 

RAZON: Acepto el cefirgo de PRESIDENTE de la Compañía “GRUPO MERCANTIL DE 
INVERSIONES INGRUME S.A.” que se me ha conferido en esta fecha, Guayaquil, Octubre 15 de 1999 
Domicilio: Á igcipgl 402 y 3ra Oeste, La Puntilla, Guayaquil. Ced 09-00049560 

En la presento (Hacha queda inserto o 

Nombramiento «dea 7? Hat 

Polio(s) 5.3 27 ps istro Mercantil No, 

AT ÍL so to 
Sa atehivan dos ¿e Jhinaboques. de pago por los 
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EXPEDIF NTE 

DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA 

GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES INGRUME S.A. YÚNDOL? 

Acla Numero: 

NOMBRE ASISTENTES ACCIONES PARTICIPANTES 

No. ¡VALOR UNIT/TOTALIVOTOS/ICARGO 

  e 

1.-DR. ROBERTO PÓLIT ROBINSON 4.980 1.000.00 4.980.000 4.980 PRE 

2.-AB. RICARDO MANRIQUE MARTINEZ. 5 1.000.00 5.000 5 GER 

O 3.-CAROLA NEVAREZ DE POLI 5 1.000.00 5.000 5 SUB 

4.ANG. ROBERTO POLIT NEVAREZ 5 1.000.00 5.000 5 

5.-CYNTHIA POLIT DE MANZUR 5 1.000.00 5.000 5 

Resuelve: Reelegir como Presidente al DR. ROBERTO PÓLIT ROBINSON, 
Gerente AB. RICARDO MANRIQUE MARTINEZ Y SUB-GERENETE a la Sra. 
CAROLA NEVAREZ DE POLIT 

EI ANNE EPA ATA NANA EDI TIEN E IS CIRIA NBA IU AICA PAI NICE IANRATICAAEAADRACIIRO 

Ai 

5.000 5.000.000 5.000 

PA A A NN CEIC AMIA EE TITANIO MS NARA ROI NAS TORDERA er 

  

    

      

Rue los accionistas detallados son los que estuvieron 
Presentes en la Junta 7) 

/ 

2 Sep ETARIO 

E . 

(SE EEE py 
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    GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES S.A. pe 

tifico: Que la copia que antecede es igual a su original que se conliene en el 
Libro de Actas de Juntas Generales de la Compañía "GRUPO MERCATIL 

DE INVERSIONES OS que esla a mi cargo, al cual me 
remitiré en caso de ser necésar) 

     

  

Guayaquil /15 de Oclubre de 1999 

ICARDO MANRIQUE 
SECRETARIO 

    
AB. 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

legales.- Se agregan documentos de Ley.- Leída que fue esta 

  

Escritura de principio a fin por mí, el Notario, en alta voz al 

vet cantos  Otorgante quiena acepta en todas sus partes, se afirma, ratifica 
GUAYAQUIL 

Dr. Marcos 1. Y firma en u 
DIAZ CASQUETE 

5 cuaf, Doy fe 

A 

h 
9 Dr. RoskR OP y ROBINSON 

10 Ced. U.No. 0900049560 
11. Cert. de Vot. No. 

12 GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES INGRUME S.A. 

13 R.U.C. No. *999748e47001 

    
     

  

idad de acto conmigo el Notario, que de todo lo 

cunoor8 

   

(A —= 

Se otorgó ante mi en $ de ells eonfiero esta SEGUNDA COPA que 

sello robrico y firso en 1> risna Fecha e su otorgamiento.- 

    
lotario Yo * imo Primero 

Cantón Guayadcuél 

 



  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo y 

Cuarto de la Resolución número 0 4-G-IJ-00001649, dictada por el Director 

Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, «PANA: 9 

de Marzo del 2004, se tomó nota de la aprobación que contiene la resolución 

antes mencionada, al margen de la matriz de la escritura Pública de 

CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS COMPAÑÍA GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES 

INGRUME S.A., otorgada ante mí, el 4 de Diciembre del 2002; y, se tomó 

nota de la Conversión, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que 

contiene la resolución que antecede al margen de la matriz de Constitución de 

la Compañía denominada GRUPO MERCANTIL DE INVERSIONES 

INGRUME S.A, otorgada ante mí, el 6 de Marzo de 1985.- Guayaquil, 

O veintitrés de Marzo del dos mil cuatro.- 

  

Pe os Viimeca! 
. $ 

   



Dra. Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 

EGISTRADORA CANTON GUA YA QUIL 
) MEREERCANTIL 

A AN 1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

Y No 04-G-13-0000164; A dictada Por el Director 

   
Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado ur 
copia auténtica de esta escritura 3. - Certifico: Que ef 
esta fecha se efectuaron dos anotaciones Tus 
contenido de esta escritura, al margen de lane 

    
   

   

   

  

Amanuentse- Cómputo: Mercy Caicedo 
Depurador: Marianclla Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 

om 

taria Vigésimo 

Ml “B, DR. MARCOS DIAZ CASQUÉTE, No 
( 

Primero del Cantón Cusyas 
o Ñ , 

numeral 5 del pri E A “20s, de Marzo Y de 

por el Decreto Sumriin Cono 

 


